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Las actuaciones políticas a favor de la Igualdad de Oportunidades desarro-
lladas en la Unión Europea son el reflejo de la Política y los Acuerdos Inter-
nacionales sobre el tema, auspiciados por Naciones Unidas. Por ello, es
necesario hacer una referencia al papel de Naciones Unidas en el impulso
de las políticas de Igualdad de Oportunidades.
Naciones Unidas ha formulado su compromiso con la Igualdad desde su Acto de
Constitución, y desde entonces, ha ido desarrollando instrumentos jurídicos, po-
líticos y técnicos para profundizar en la concreción real de dicho compromiso.
Durante las tres primeras décadas de su existencia, se priorizó ante todo la
codificación de los derechos jurídicos y civiles de las mujeres así como la
reunión de datos sobre su condición jurídica y social en todo el mundo. Con
el paso del tiempo se hizo evidente, una vez más, que la mera promulgación
de leyes no basta para garantizar la igualdad de las mujeres.
Por ello, desde la década de los 70, los esfuerzos dedicados a las políticas
de igualdad se centraron en la creación de instrumentos políticos y técnicos.
A esta etapa corresponde la organización de cuatro Conferencias Mundiales
con el objeto común de elaborar estrategias y planes de acción para el ade-
lanto de la situación social de las mujeres.
Las cuatro Conferencias mundiales sobre la mujer convocadas por Nacio-
nes Unidas en los últimos años han contribuido a situar la causa de la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres en el centro de la agenda
política internacional y han unido a la comunidad internacional en el com-
promiso con los Derechos de las Mujeres, a través de la aprobación de los
respectivos planes de acción nacidos de cada una de ellas y que afectan a
todas las esferas de la vida pública y privada.
Muchos son los hechos que han puesto de manifiesto una mayor sensibilidad
en las políticas de Igualdad de Oportunidades, con la asunción de un doble
enfoque de actuación y de gestión, que conjuga la integración de la pers-
pectiva de género en las políticas generales con las medidas específicas des-
tinadas a mujeres y hombres. 
La igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades entre mujeres y
hombres es un derecho reconocido por la Constitución y las múltiples leyes y

normas jurídicas a nivel internacional, europeo, nacional, autonómico y local.
La Constitución española de 1978, en su artículo 9.2 señala que son los po-
deres públicos a quienes corresponde “promover las condiciones para que
la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en que se integra
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida polí-
tica, económica, cultural y social”. En su artículo 14, establece que la pobla-
ción española es igual ante la ley, “sin que pueda prevalecer discriminación
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social”. 
La ley 39/1999 para promover la conciliación de la vida laboral y familiar de
las personas trabajadoras en España, establece en el preámbulo como ob-
jetivos, (1) promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres…, (2) sin que ello afecte negativamente a las posibilidades de acceso
al empleo, a las condiciones de trabajo y al acceso a puestos de especial res-
ponsabilidad de las mujeres… y (3) Al mismo tiempo se facilita que los hom-
bres puedan ser copartícipes del cuidado de sus hijas e hijos desde el mismo
momento del nacimiento o de su incorporación a la familia. En esta ley se
adapta la legislación española a las directrices marcadas por la normativa
internacional y comunitaria para facilitar la participación laboral de las mu-
jeres y promover un reparto equilibrado de responsabilidades familiares y
laborales entre mujeres y hombres.
Sin embargo, los últimos datos sobre conciliación y corresponsabilidad
muestran que más del 98% de los permisos de maternidad con prestación
económica corresponde a permisos disfrutados exclusivamente por la
madre, frente a tan sólo 1,8% que han sido disfrutados por el padre. Y que
del total de excedencias por cuidado de menores, casi el 94% fueron ejer-
citadas por mujeres. 
En concordancia con los principios acordados tanto por la Plataforma de
Acción de Beijing como por la Comisión Europea, sobre la necesidad de va-
lorar el impacto de género en cada una de las decisiones políticas y actua-
ciones públicas, como requisito para evitar consecuencias negativas no
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intencionadas que favorezcan y reproduzcan la discriminación entre hom-
bres y mujeres, en el año 2003, el gobierno español elabora una ley para in-
corporar la valoración del impacto de género en las disposiciones
normativas que elabore, Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para
incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones norma-
tivas que elabore el Gobierno.
En el año siguiente elabora y pone en marcha la  Ley Orgánica 1/2004, de
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género introduciendo por primera vez la visión de la violencia como el
mayor exponente de la desigualdad de género, y articulando una serie de
medidas para la protección de la mujer.
Ese mismo año, Cantabria elabora la “Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril,
Integral para la Prevención de la Violencia Contra las Mujeres y la Protección
a sus Víctimas” expresando así su compromiso contra la violencia de género.
En esta ley se define el concepto de violencia de género y todas las formas
en las que se puede expresar, ayudando así a toda la población a distinguir
las conductas que son propias de la violencia y las que no. La ley especifica
también medidas de sensibilización, prevención, protección y asistencia di-
rigidas a toda la población y especialmente a las víctimas y a los y las pro-
fesionales que están en contacto con las mismas.  
En el año 2007 el gobierno de la nación desarrolló, la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, apostando
por llevar a cabo políticas activas que, de forma integral y coordinada, remue-
van los obstáculos que impidan o dificulten la igualdad de género en la socie-
dad española. Se establece el marco normativo para acabar con las
desigualdades de género existentes en todos los ámbitos de la vida, prevenir
conductas discriminatorias y lograr la igualdad real entre mujeres y hombres.
Se trata de una ley de aplicación horizontal a todas las políticas públicas ya
sean nacionales, autonómicas o locales. Así, en su artículo 1 cita que “los po-
deres públicos adoptarán medidas específicas a favor de las mujeres para lu-
char contra situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto a los
hombres, con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad”. 

La especial relación de los derechos de las mujeres con la protección de la
salud sexual y reproductiva ha sido puesta de manifiesto por diversos textos
internacionales. Así, la Plataforma de Acción de Beijing acordada en la IV
Conferencia de Naciones Unidas sobre la mujer celebrada en 1995, ha reco-
nocido que «los derechos humanos de las mujeres incluyen el derecho a
tener el control y a decidir libre y responsablemente sobre su sexualidad,
incluida la salud sexual y reproductiva, libre de presiones, discriminación y
violencia». En el ámbito de la Unión Europea, el Parlamento Europeo ha
aprobado la Resolución 2001/2128(INI) sobre salud sexual y reproductiva y
los derechos asociados, en la que se contiene un conjunto de recomenda-
ciones a los Gobiernos de los Estados miembros en materia de anticoncep-
ción, embarazos no deseados y educación afectivo sexual que tiene como
base, entre otras consideraciones, la constatación de las enormes desigual-
dades entre las mujeres europeas en el acceso a los servicios de salud re-
productiva, a la anticoncepción y a la interrupción voluntaria del embarazo
en función de sus ingresos, su nivel de renta o el país de residencia.
En España en el año 2010 se elaboró la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo,
de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo
que  pretende adecuar nuestro marco normativo al consenso de la comunidad
internacional en esta materia, mediante la actualización de las políticas pú-
blicas y la incorporación de nuevos servicios de atención de la salud sexual y
reproductiva. La Ley parte de la convicción, avalada por el mejor conocimiento
científico, de que una educación afectivo sexual y reproductiva adecuada,
junto con el acceso universal a prácticas clínicas efectivas de planificación de
la reproducción (mediante la incorporación de anticonceptivos de última ge-
neración, cuya eficacia haya sido avalada por la evidencia científica, en la car-
tera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud) y la disponibilidad
de programas y servicios de salud sexual y reproductiva son el modo más
efectivo de prevenir, especialmente en personas jóvenes, las infecciones de
transmisión sexual, los embarazos no deseados y los abortos. 
Del mismo modo y partiendo de las recomendaciones del Parlamento, así
como del trabajo coordinado de varios Ministerios junto con algunas insti-
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tuciones implicadas, como la OSCE (Organización para la Seguridad y la Coo-
peración en Europa) o el Consejo de Europa, el Gobierno  puso en marcha
en el 2010 el Plan Integral de Lucha Contra la Trata de Seres Humanos, con
el propósito de acabar con una violación de los derechos humanos tan fla-
grante como es la explotación sexual de mujeres y niñas, abarcando de esta
forma una cuestión que nos preocupa y que afecta a nuestros valores y a
nuestros propios códigos de convivencia. 
El Ayuntamiento de Santander, como organismo que impulsa las políticas
de Igualdad de Oportunidades, quiere mantener su empeño en reducir las
desigualdades porque sabe que es una cuestión de justicia con las mujeres
que representan más de la mitad de la población mundial, porque cree que
desarrollar la Igualdad de Oportunidades significa contribuir a la construc-
ción de sociedades más justas y más democráticas, porque además esta
convencido de que la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres
posibilitará la plena incorporación de las mujeres en los ámbitos social,
político y económico, contribuyendo de esta forma a mejorar la eficiencia
económica de la sociedad en su conjunto, al rentabilizar la utilización má-
xima de las inteligencias, capacidades, habilidades y destrezas existentes
en la sociedad.
La Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres se constituye
como el elemento dinamizador de la construcción política, social y econó-
mica de las sociedades democráticas, y esto supone que ha dejado de ser
considerado como el principio que beneficia solamente a las mujeres y ha
pasado a ser el principio que beneficia a la sociedad en su conjunto, al con-
tribuir a resolver los desequilibrios estructurales existentes.
La igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades entre mujeres
y hombres se trata de un derecho reconocido por la Constitución y las leyes,
que la inmensa mayoría de personas apoya, aunque quede mucho camino
por recorrer para alcanzar la igualdad real en la vida cotidiana.
Las mujeres siguen padeciendo desigualdades en la sociedad. En muchos
casos sufren discriminación al incorporarse al mercado de trabajo y encuen-
tran más dificultades para promocionarse profesionalmente.

En el mundo laboral, las desigualdades son especialmente claras, así la dis-
criminación salarial de género es una de esas manifestaciones, la brecha
salarial según Eurostat se situaría en España en torno al 16,2%, la misma
que la media de la UE. La igualdad real entre las mujeres y los hombres im-
plica compartir obligaciones y derechos, la vida en igualdad de condiciones.
El Ayuntamiento de Santander ha sido un municipio comprometido con la
implementación de políticas en este ámbito. A lo largo de esta trayectoria,
se han desarrollado dos Planes de Igualdad de Oportunidades entre mujeres
y hombres, el I Plan de Igualdad 2000-2004 en el que se marcaba como uno
de los objetivos principales la incorporación de la mujer al mundo laboral, y
por ello, una parte del plan basaba sus actuaciones en medidas que ayuden
a las mujeres a integrarse en el mundo laboral. El II Plan de Igualdad 2006-
2010, en el que si bien se contemplaba por una parte la continuidad y pro-
fundización de algunas de las actuaciones iniciadas por el anterior plan, por
otro parte, introducía nuevas iniciativas y medidas de acción positiva, con
la finalidad de dar respuesta a las nuevas problemáticas sociales y resisten-
cias culturales con relación a la promoción de la igualdad de género y la par-
ticipación de las mujeres en la vida económica, social y cultural de la ciudad.
Nuestra propuesta en este III Plan contempla la consolidación de la mejora
en la situación y posición de las mujeres en todos los ámbitos de la vida, y
por otro lado, seguir afrontando retos y comprometiéndose con la igualdad
implementando las políticas que se consideren precisas para ello.
Las responsabilidades que el Ayuntamiento de Santander ha decidido asu-
mir con la puesta en marcha del III Plan de Igualdad de Oportunidades entre
mujeres y hombres empiezan por una serie de medidas de acción que ser-
virán para ayudar a colectivos desfavorecidos, para propiciar la promoción
de las mujeres, para promover la incorporación de los hombres a las activi-
dades domésticas y a las profesiones más feminizadas, que tradicionalmente
han ocupado las mujeres.
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El proceso de elaboración de este III Plan se ha organizado en una secuen-
cia de cuatro fases:

1ª.- Fase previa: investigación y detección de las necesidades y demandas
recogidas tanto por los servicios técnicos municipales a través de su trabajo
diario como a través de los datos recogidos por el centro Municipal de Igual-
dad, de la realidad social que se intenta trasformar con la puesta en marcha
del Plan con la creación del grupo de trabajo que participa en todo el pro-
ceso de elaboración. 
Análisis e incorporación de la evaluación de resultados del II Plan de Igual-
dad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la ciudad de Santander,
con la finalidad de identificar las acciones que podrían tener una continuidad
en el plan actual, así como los aspectos susceptibles de ser mejorados. 

Algunas de las conclusiones recogidas son las siguientes:
• Es muy importante seguir contando con un plan como herramienta funda-
mental de trabajo, que sirva como marco de referencia e instrumento para
alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
• Es preciso concretar aún más las acciones del plan al objeto de facilitar el
abordaje de las mismas.
• El II Plan ralentizó el ritmo en la ejecución de las acciones aunque las ac-
tuaciones realizadas en dicho periodo y la propia evolución de la sociedad
deberán considerarse como elementos correctores.

Aspectos de mejora:
• Sería conveniente contar con una mayor coordinación tanto entre admi-
nistraciones como agentes implicados.
• Se propone también realizar evaluaciones continuadas por áreas, que per-
mitan poner en marcha mecanismos y/o medidas correctoras si se precisan. 
• Se propone abordar la igualdad incluyendo a mujeres y hombres incre-
mentando la participación de los segundos y haciéndoles copartícipes del
desarrollo del plan y de los cambios propuestos.

• Implementar el Plan de Igualdad en todo el ámbito de la administración
municipal.

La evaluación de este Plan ha servido para determinar los ámbitos de menor
y mayor dificultad en el grado de cumplimiento de las acciones y para pro-
mover nuevas formas de intervención ajustadas a la realidad actual.

2ª.- Fase de planificación. Partiendo de los resultados del análisis anterior
se deciden las prioridades y la estructura del presente Plan. Posteriormente
se formulan la finalidad y los objetivos, los ejes organizadores del Plan y las
áreas involucradas en el desarrollo de cada eje. Una vez consensuada la es-
tructura del Plan y los objetivos a desarrollar en cada eje de intervención,
se analizan las distintas propuestas de medidas para desarrollarlo. Asi-
mismo, se diseña la estrategia de implantación y el sistema de seguimiento
y evaluación del Plan y de este trabajo de análisis y decisión resulta un do-
cumento base a modo de primer borrador del Plan.

3ª.- Fase de consenso y aprobación. La comisión de trabajo valora y realiza
aportaciones al documento del borrador. El documento definitivo, tras su
aceptación es aprobado en el pleno. EI III Plan de Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres será la herramienta de trabajo y el marco de refe-
rencia de una serie de actuaciones, las cuales posibilitarán el cambio social
deseado para alcanzar nuestro objetivo. 

4ª. Fase difusión e implantación. Comunicación y difusión del plan tanto
en la institución como al resto de las/los agentes locales. Organización de
la estrategia de implantación a seguir.
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Objetivo general: Conseguir que la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres sea una realidad en Santander, a través
de la mejora de la posición de la mujer en todos los ámbitos de la vida.

Cuestiones básicas en torno al plan
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LÍNEAS DE ACTUACIÓN

Se establecen dos líneas de actuación interdependientes, en consonancia
con las que marcan la finalidad del Plan:
• Las actuaciones que implican directamente a la estructura municipal:
- Incorporación de la perspectiva de género en la acción municipal.
- Fomento de la igualdad entre mujeres y hombres en la estructura y fun-
cionamiento del Ayuntamiento.
• Las actuaciones dirigidas específicamente a las mujeres y a los hombres
en general para corregir las desigualdades existentes.

PRINCIPIOS RECTORES

Ciudadanía, Empoderamiento, Transversalidad e Innovación.

DESTINATARIOS/AS

• Las mujeres…, desarrollando actuaciones que permitan superar las desi-
gualdades que aún persisten entre mujeres y hombres como consecuencia
del modelo de socialización diferenciada.
• Los hombres…, revisando el modelo de masculinidad vigente cambien ac-
titudes y comportamientos sexistas y discriminatorios.
• La sociedad en general…, fomentando una nueva cultura organizativa y un
nuevo modelo de ciudadanía que permita desarrollar la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres.
• El Ayuntamiento de Santander en general…, y las personas responsa-
bles de gestionar las políticas, servicios y recursos, en particular, para
que:
- Incorporen el enfoque de género en su quehacer cotidiano.
- Presten atención a las diferencias por razón de género y ofrezcan una
respuesta adecuada a las necesidades e intereses específicos de todas
las mujeres.

EJES ESTRATÉGICOS

Los ejes estratégicos definen cuales son las cuestiones prioritarias en ma-
teria de políticas de igualdad en las que se va a trabajar durante los próxi-
mos años, y son transversales a todas las áreas de actuación establecidas.
Así mismo, nos permiten trabajar en los valores básicos de la igualdad de
oportunidades. La igualdad no es algo que nos venga dado, es algo que hay
que trabajar. Necesita voluntad, apoyo, compromiso y prioridad en los obje-
tivos de trabajo de las instituciones y de la sociedad, así como su implicación
real y efectiva, integrando la visión de género en todas las actuaciones tanto
a título personal como social.

En el presente Plan se establecen cinco ejes estratégicos en torno a los que
versarán los diferentes objetivos y acciones a implementar:

• Eje Institucional: construir una ciudad igualitaria.
• Eje Socializador: eliminar roles y estereotipos sexistas. Principio básico
para la prevención de la violencia de género.
• Eje Calidad de vida: la Igualdad es Calidad.
• Eje Participación: por una ciudadanía activa e igualitaria de las mujeres.
• Eje Empleo e Inclusión Social: la autonomía e independencia como clave
para la Igualdad.

El Ayuntamiento de Santander, a través de su III Plan de Igualdad de Opor-
tunidades, asume un compromiso voluntario de impulsar un modelo de po-
líticas basadas en la igualdad, reforzando e incrementando el
empoderamiento de las mujeres, fortaleciendo sus capacidades y el prota-
gonismo como grupo social para impulsar cambios positivos desde las si-
tuaciones que viven, involucrando a los hombres en este proceso y haciendo
partícipe a la propia sociedad, como motor generador de ese cambio.
Los cinco ejes propuestos describen, en acciones, la transversalidad nece-
saria que han de aplicar los poderes públicos para incorporar de forma in-
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tegral la dimensión de género en todas sus actuaciones, lo que supone la
integración de las políticas específicas de igualdad de oportunidades en las
políticas generales de forma permanente. Con ello se persigue mejorar el
funcionamiento y eficacia de las mismas. Los Ejes Organizadores son di-
mensiones que permiten agrupar una finalidad y temática común de inter-
vención, dando así respuesta a las necesidades detectadas en el diagnóstico
y definiendo la estructura general del Plan. Se persigue, además, tener en
cuenta de manera sistemática las diferencias entre las condiciones, las si-
tuaciones y las necesidades de las mujeres y los hombres en el conjunto de
todas las políticas. Estos ejes estratégicos implican una mirada global de la
realidad desde la perspectiva de género y mayores posibilidades de apro-
vechar y movilizar los recursos para la igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres.
Se pretende con esta estructura situar el objetivo de la igualdad de género
en el centro de todas las decisiones estratégicas, no sólo integrar los temas
de género en las agendas existentes, sino reestructurar los sistemas de
toma de decisiones para que acepten la perspectiva de las diferencias de
género, asumiendo el principio de respeto a la diversidad y a la diferencia.
Así mismo, las intervenciones encaminadas a la consecución de una socie-
dad igualitaria deben tomar en consideración las múltiples variables (edad,
origen cultural, orientación sexual, discapacidad, etc.) que conforman situa-
ciones, vivencias o posiciones sociales diferentes. 
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EJE INSTITUCIONAL: CONSTRUIR
UNA CIUDAD IGUALITARIA

El objetivo de este eje es sensibilizar
a la sociedad para desarrollar una
ciudadanía responsable con la igual-
dad entre mujeres y hombres, fo-
mentando una participación
equilibrada y corresponsable; avan-
zar en la construcción de un "mo-
delo de ciudad igualitaria" en el que
mujeres y hombres participen activa-
mente y remover los obstáculos que
impliquen la pervivencia de cualquier
tipo de discriminación con el fin de
ofrecer condiciones de igualdad
efectiva entre mujeres y hombres.
Además facilitar la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral, sin
menoscabo de la promoción profe-
sional; establecer medidas efectivas
para eliminar cualquier tipo de dis-
criminación retributiva, directa o in-
directa por razón de sexo; y observar
el principio de presencia equilibrada
de mujeres  hombres en órganos mu-
nicipales, en las Juntas de Gobierno,
los Consejos de participación ciuda-
dana y en todos los organismos de-
pendientes de los poderes locales,
salvo por razones fundadas y objeti-
vas, debidamente motivadas.

Acciones: 

1.1
Difundir el Plan de Igualdad entre el personal muni-
cipal, institutos municipales, fundaciones o empresas
en las que participa el Ayuntamiento.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades de difusión realizadas
• Nº de personas que lo conocen
• Nº de personas implicadas en la difusión
• Efectos observados

1.2
Aplicar la transversalidad de género en todas las
áreas municipales, desarrollando la metodología y
herramientas necesarias para incorporar el enfoque
de género en los presupuestos municipales.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas
• Nº de personas que lo conocen
• Nº de concejalías implicadas
• Recursos empleados
• Efectos observados

1.3
Consolidar las políticas de igualdad del Ayuntamiento
de Santander. 
Indicadores de Evaluación:

• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

1.4
Observar el uso del lenguaje igualitario en los docu-
mentos administrativos.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de documentos observados
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

1.5
Diseñar un módulo de igualdad de oportunidades bá-
sico para su inclusión en los cursos de formación para
el funcionariado.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de cursos de formación impartidos con el mó-
dulo de igualdad
• Nº de personas formadas
• Efectos observados

1.6
Promover temas de igualdad de oportunidades para
todos los temarios de las ofertas de empleo público.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de ofertas de empleo que contiene el temario
• Nº de personas que acceden a las ofertas de empleo
público
• Efectos observados

OBJETIVO 1: Incorporar el principio de igualdad
en la acción municipal.
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1.7
Fomentar la formación entre las y los dirigentes
políticos y técnicos municipales en igualdad de
oportunidades
Indicadores de Evaluación:
• Nº de cursos de formación realizados
• Nº de políticas/os y técnicas/os que se han for-
mado en igualdad
• Efectos observados

1.8
Promover la elaboración de un protocolo de ac-
tuación para la prevención del acoso sexual y del
acoso por razón de sexo. 
Indicadores de Evaluación:
• Nº de reuniones
• Borrador del plan presentado

Resultados esperados:
- Actividades de sensibilización
- Protocolos de coordinación
- Planes de formación
- Presencia de la perspectiva de género en las ac-
ciones públicas municipales
- Enlaces de interés en la web municipal    

2.3
Información sobre los recursos y servicios dirigi-
dos a la igualdad de oportunidades, en la web mu-
nicipal y a través de un buzón interactivo.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de informaciones editadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados

2.4
Implementar campañas de sensibilización sobre
igualdad de oportunidades a lo largo de todo el
año.
Indicadores de Evaluación:
• Campañas realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

2.5
Aprovechar las actividades municipales para
mantener un mensaje por la igualdad y a favor
del desarrollo de las capacidades humanas por
encima del género.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas con inclusión de la pers-
pectiva de género
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

Acciones:

2.1
Presentación en los medios de comunicación de
la aprobación del III Plan de Igualdad de oportu-
nidades.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas
• Nº de veces que aparece el III Plan en los medios
de comunicación
• Nº de agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

2.2
Divulgación y actualización de la información re-
lacionada con la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres: legislación, normativa, acti-
vidades y estudios, garantizando la actualización
y disposición de los datos de indicadores de
forma periódica.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades de divulgación y actualización reali-
zadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados

OBJETIVO 2: Concienciar y sensibilizar a la
ciudadanía santanderina sobre la importancia
de la Igualdad de Oportunidades.
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Resultados esperados:
- Presencia de la perspectiva de género en las ac-
ciones públicas municipales
- Actividades de sensibilización
- Enlaces de interés en la web municipal
- Creación del buzón interactivo

Acciones:

3.1
Pacto por la racionalización de los usos del
tiempo y la conciliación de la vida personal, labo-
ral y familiar con la comunidad educativa, el em-
presariado, familias, ciudadanía en general y
personas trabajadoras. 
Indicadores de Evaluación:
• Organizaciones firmantes
• Personas firmantes

3.2
Realización de campañas de sensibilización sobre
la paternidad responsable y compartida, dirigidas
a los hombres pero también a las mujeres.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas
• Agentes implicados

• Recursos empleados
• Efectos observados

3.3
Fomento de cursos dirigidos a mujeres con el ob-
jetivo de aprender a delegar y a compartir res-
ponsabilidades en la crianza de sus hijas e hijos.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de cursos fomentados
• Agentes implicados
• Recursos empleados

3.4
Elaboración de una guía de recursos de concilia-
ción y de buenas practicas.
Indicadores de Evaluación:
• Ejemplares editados
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

3.5
Mantenimiento y apoyo, de la red de recursos
para la conciliación del Ayuntamiento de Santan-
der, prestando especial soporte a los hogares mo-
noparentales.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades apoyadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

3.6
Campañas de sensibilización dirigidas a emplea-
doras, empleadores y responsables de recursos
humanos para la promoción de buenas prácticas
empresariales que fomenten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades apoyadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

Resultados esperados:
- Guía de recursos
- Manual de buenas prácticas
- Plan de Formación
- Actividades de sensibilización
- Actividades de conciliación.

OBJETIVO 3: Reorganizar los espacios y los
tiempos para fomentar la conciliación de la
vida familiar, personal y laboral.

IGUALDAD.qxp_Maquetación 1  08/06/16  21:57  Página 16



IGUALDAD.qxp_Maquetación 1  08/06/16  21:57  Página 17



18

EJE SOCIALIZADOR: ELIMINAR
ROLES Y ESTEREOTIPOS SEXISTAS.
PRINCIPIO BÁSICO PARA LA PRE-
VENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE 
GENERO.

En este eje se desarrollan una serie
de acciones que pretenden luchar
contra las expectativas que se tienen
de las personas, según su género.
Este proceso tiene lugar desde que
nacemos y, si no lo modificamos,
perdura a lo largo de toda nuestra
vida, propagándose en diversos ám-
bitos y espacios, a través de la es-
cuela, la familia, los medios de
comunicación (publicidad) y los igua-
les. Por tanto pretende enseñar a
construir tanto la igualdad, como el
respeto y valoración de la diferencia
en la práctica, a través de experien-
cias de colaboración entre chicas y
chicos, basadas en el respeto mutuo
y en el fomento de las relaciones
equitativas y la comunicación sin
violencia.

Acciones:

1.1 
En el ámbito de las competencias municipales, impul-
sar la coeducación y la igualdad de oportunidades, y
la prevención de la violencia de género en los centros
educativos del municipio.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades impulsadas
• Agentes y centros implicados
• Alumnado beneficiario del proyecto 
• Recursos empleados
• Población beneficiada

1.2
Desarrollar acciones formativas dirigidas a los hom-
bres para potenciar los nuevos modelos de masculi-
nidad y de corresponsabilidad familiar.
Indicadores de Evaluación:
•Nº de cursos realizados
•Agentes implicados
•Recursos empleados
•Efectos observados

1.3
Realizar cursos formativos para mujeres y hombres
orientados a los cuidados de la infancia y de las per-
sonas dependientes.

Indicadores de Evaluación:
• Nº de cursos realizados
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Personas beneficiadas

1.4
Realizar campañas sobre el valor social y económico
de las tareas domésticas y los nuevos roles familiares.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de campañas realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

1.5
Desarrollar talleres de corresponsabilidad dirigidos
específicamente a la juventud.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de talleres desarrollados
• Centros afectados
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

1.6
Realizar campañas de sensibilización para la diver-
sificación de opciones profesionales de mujeres y
hombres. 
Indicadores de Evaluación:
• Nº de campañas realizadas
• Agentes implicados

OBJETIVO 1: Fomentar el cambio de valores y  mo-
delos de socialización educando para la igualdad.
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• Recursos empleados
• Efectos observados

1.7
Ampliar los materiales didácticos y lúdicos de ca-
rácter no sexista, en los centros infantiles, ludo-
tecas y bibliotecas municipales.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de materiales nuevos
• Centros y agentes implicados
• Recursos empleados
• Personas beneficiadas

1.8
Reprobar cualquier acto que desvalorice las ac-
tividades consideradas “tradicionalmente fe-
meninas”.
Indicadores de Evaluación:
• Actos públicos realizados en contra de la violencia
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

1.9
Desarrollar acciones formativas dirigidas a ado-
lescentes en las que se tome conciencia de los es-
tereotipos de género y roles en los medios de
comunicación y redes sociales, promoviendo un
cambio de actitud frente a ellos y un uso respon-
sable de los mismos
Indicadores de Evaluación:
• Nº de cursos realizados

• Nº de campañas publicitarias realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

2.3
Difundir los manuales de uso del lenguaje. 
Indicadores de Evaluación:
• Nº de campañas de difusión realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

2.4
Asumir nuevos lenguajes y fomentar la reflexión
para ayudar a desmitificar estereotipos comuni-
cativos sexistas.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

2.5
Promover el uso del lenguaje no sexista en las no-
ticias municipales.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de noticias corregidas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

Resultados esperados:
- Campañas de sensibilización
- Plan Formativo

Acciones:

2.1
Realizar campañas de sensibilización para recu-
perar la historia de las mujeres y su contribución
al progreso social.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de campañas realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

2.2
Elaborar un directorio de mujeres santanderinas
relevantes en diferentes ámbitos públicos y te-
nerlas en cuenta para la asignación de nombres
a las calles de Santander.
Indicadores de Evaluación:

OBJETIVO 2: Medios de comunicación: infor-
mación, imagen y comunicación dignas e
igualitarias de mujeres y hombres.
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- Campañas de sensibilización
- Guía de recursos (directorio)
- Manual de buenas prácticas
- Materiales divulgativos
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EJE CALIDAD DE VIDA: 
LA IGUALDAD ES CALIDAD.

En este eje se agrupan los objetivos
e intervenciones que guardan rela-
ción con el fomento de la vida salu-
dable, cultural y educativa del
municipio. Desarrollándose por lo
tanto actividades focalizadas hacia
una mayor diversidad cultural y de-
portiva, posibilitando con ello una
mayor participación de las mujeres
en dichos ámbitos. También desarro-
lla una serie acciones encaminadas
al fomento de la participación de las
mujeres en sectores de empleo inno-
vadores, la participación activa de
las empresas en el avance de la
igualdad y el reconocimiento de la
aportación de las mujeres como re-
curso básico para desarrollar el mu-
nicipio.

Acciones:

1.1
Fomentar la alfabetización digital de las mujeres, in-
crementando la programación de cursos de forma-
ción sobre nuevas tecnologías, Internet, correo
electrónico etc. 
Indicadores de Evaluación:
• Nº de cursos fomentados
• Centros y agentes implicados
• Recursos empleados
• Personas beneficiadas

1.2
Establecer enlaces en la web municipal que permitan
el acceso fácilmente a los recursos específicos para
mujeres con dificultades o pertenecientes a colecti-
vos vulnerables.
Indicadores de Evaluación:
• Página web desarrollada
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Personas beneficiadas

1.3
Dar preferencia en todos los programas municipales
a las mujeres mayores y a las familias monoparenta-
les con dificultades económicas, así como a las vícti-

mas de violencia de género y a sus hijas e hijos.
Indicadores de Evaluación:
• Recursos empleados
• Personas beneficiadas

Acciones:

2.1
Continuar facilitando a través de la web municipal y
las diferentes redes sociales, información sobre la
promoción de la salud a lo largo de todo el proceso
vital de las mujeres. 
Indicadores de Evaluación:
• Información publicada
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

2.2
Apoyar campañas de información sobre la influencia
de los roles de género, y en especial del rol del cui-
dador/a, en la salud de las mujeres.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de campañas realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

OBJETIVO 1: Acercar los recursos a las mujeres.

OBJETIVO 2: Promocionar la salud.
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2.3
Sensibilizar a la población para animar por igual
a niñas y niños para que practiquen deporte y no
lo abandonen: los beneficios para la salud son los
mismos para unas y otros.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

2.4
Adaptación continua de los servicios municipales
para mejorar la accesibilidad y el conocimiento
de las necesidades y objetivos de las mujeres con
discapacidad.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

2.5
Adecuación de los materiales de promoción de la
salud a las particularidades de las mujeres con
discapacidad y personas cuidadoras. Creación de
líneas de trabajo de promoción de la salud y pre-
vención de la enfermedad, que se dirijan y adap-
ten a las personas con discapacidad y sus
personas cuidadoras. 
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas

que generan o aumentan su vulnerabilidad social.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

2.9
Apoyar campañas de sensibilización centradas en
la salud física y mental de las mujeres víctimas de
violencia de género y de sus hijas e hijos.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de campañas realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

2.10
Realizar campañas sobre corresponsabilidad en la
salud sexual y reproductiva entre adolescentes.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de campañas realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

Resultados esperados:
- Enlaces de interés en la web municipal
- Campañas de sensibilización

• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

2.6
Acercamiento de las actividades de promoción de
la salud a las mujeres con discapacidad, atendi-
das en la red de centros, realizando actividades
conjuntas con las trabajadoras y trabajadores de
estos centros y de la oficina de voluntariado. 
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

2.7
Apoyar campañas de sensibilización centradas en
la mejora de la salud de las personas que ejercen
la prostitución y de sus clientes procurando la re-
ducción de los riesgos que corren.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de campañas realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

2.8
Colaborar en la mejora de la situación de despro-
tección y exclusión social que sufren las mujeres
en contextos de prostitución o de adicción consi-
derando y atendiendo las diferentes situaciones
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Acciones:

3.1
Visibilizar a las deportistas santanderinas destacadas.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

3.2
Fomentar encuentros deportivos mixtos y de mu-
jeres.
Indicadores de Evaluación:
• Nº de encuentros deportivos fomentados
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

3.3
Impulsar el deporte como hábito saludable y
forma de ocio entre las mujeres santanderinas de
todas las edades. 
Indicadores de Evaluación:
• Nº de mujeres participantes en los centros de-
portivos municipales
• Nº de mujeres participantes en las actividades
físicas de los centros cívicos municipales
• Recursos empleados

3.4
Fomentar en los centros educativos santanderi-
nos, en el ámbito de las competencias municipa-
les, la participación mixta en deportes escolares.
Indicadores de Evaluación:
• Centros y agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

3.5
Valorar la actividad física que realizan, sobre todo
ellas, y reconocer el esfuerzo por mejorar y ser
constantes.
Indicadores de Evaluación:
• Campañas de valoración desarrolladas
• Centros y agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

3.6
Ofrecer y animar a niñas y niños a que participen
indistintamente en juegos y deportes “tradicio-
nalmente diferenciados en función de los roles de
género establecidos”.
Indicadores de Evaluación:
• Campañas realizadas
• Centros  y agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

Resultados esperados:
- Campañas de sensibilización

Acciones:

4.1
Favorecer cursos para hombres que les doten de
habilidades para identificar las emociones pro-
pias y para reconocer las de las personas del en-
torno.
Indicadores de Evaluación:
• Cursos favorecidos
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

4.2
Facilitar cursos de entrenamiento para mujeres y
hombres, para hacer uso de una asertividad sana
que preserve su salud y para alcanzar destreza
tanto en el manejo emocional como en el control
de la agresividad.
Indicadores de Evaluación:
• Cursos facilitados
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

4.3
Impulsar intervenciones de prevención primaria
en relación a los malos tratos de personas con
discapacidad o colectivos de especial vulnerabili-
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OBJETIVO 3: Promover la práctica del deporte. OBJETIVO 4: Actuar contra la violencia.
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dad como Lesbianas, Gays, Bisexuales y personas
Transgénero (LGBT).
Indicadores de Evaluación:
• Nº de intervenciones impulsadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

4.4
Fomentar cursos de formación de las y los profe-
sionales implicados en la lucha contra la violencia
de género, para mejorar los resultados de las in-
tervenciones con las mismas. 
Indicadores de Evaluación:
• Cursos de formación fomentados
• Centros y agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

4.5
Asentar el Programa Municipal de Actuación con-
tra la Violencia de Genero del Ayuntamiento de
Santander. 
Indicadores de Evaluación:
• Nº de profesionales que actúan según el protocolo
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

4.6
Mantenimiento y refuerzo de la coordinación con
el Gobierno de Cantabria,  las ONGS y los colecti-

4.9
Sensibilización e información sobre la explotación
sexual y el tráfico de mujeres.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades de sensibilización e información re-
alizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Efectos observados

4.10
Sensibilización de la ciudadanía para poner en co-
nocimiento de la autoridad jurídica o policial los
supuestos en los que se aprecien malos tratos a
mujeres y menores.
Indicadores de Evaluación:
• Actividades de sensibilización de comunicacio-
nes realizadas
• Recursos empleados
• Efectos observados

Resultados esperados:
- Plan formativo
- Campañas sensibilización
- Manual de buenas prácticas
- Protocolos de coordinación

vos expertos en la materia para garantizar una
atención integral como el alojamiento de víctimas
de violencia. 
Indicadores de Evaluación:
• Actividades realizadas
• Agentes implicados
• Recursos empleados
• Población beneficiada

4.7
Consolidar los equipos profesionales, con el ob-
jeto de prestar una atención integral de calidad a
las mujeres víctimas de violencia de género, a sus
hijas e hijos. 
Indicadores de Evaluación:
• Número de mujeres atendidas
• Recursos empleados

4.8 
Trabajar para la consecución de la autonomía e
independencia de las víctimas de violencia de gé-
nero a través de:
o Puesta en marcha de un programa municipal de
ayudas económicas para  las víctimas de violen-
cia de género, sus hijas e hijos.
o Elaboración de itinerarios personalizados de
empleo.
Indicadores de Evaluación:
• Número de mujeres atendidas
• Recursos empleados
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